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Acta: El acta de la Junta será formalizada por Notario 
en los términos autorizados por el artículo 144 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Santiago de Compostela, 14 de febrero de 2006.–El 
Secretario del Consejo de Administración, Angel Varela 
Varas.–9.056. 

 BANKOA, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta General Ordinaria de accionistas de la Sociedad, 
que tendrá lugar en el Hotel de Londres y de Inglaterra, 
calle Zubieta, 2, de Donostia-San Sebastián, el día 28 de 
marzo, martes, a las doce treinta horas, en primera y 
única convocatoria, para deliberar y resolver sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales (Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) y del 
Informe de Gestión de Bankoa, Sociedad Anónima y de 
su Grupo consolidado, así como de la gestión social
del Consejo de Administración, correspondientes al ejer-
cicio 2005.

Segundo.–Aprobación de la propuesta de Aplicación 
de Resultados y de reparto de dividendo activo.

Tercero.–Nombramiento de miembros del Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Reelección de Auditores de Cuentas para el 
ejercicio 2006.

Quinto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para la emisión de obligaciones, pagarés 
u otros valores análogos, simples o garantizados, no con-
vertibles en acciones, y autorización para su admisión a 
cotización en mercados secundarios.

Séptimo.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para la ejecución e inscripción registral 
de los acuerdos adoptados por la Junta General.

Octavo.–Aprobación del Acta o, en su caso, nombra-
miento de Interventores.

Los accionistas podrán obtener de la Sociedad, de for-
ma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta General, el Informe 
de Gestión y el informe de los Auditores de Cuentas.

Asimismo, tendrán derecho a examinar en el domici-
lio social el texto íntegro de la propuesta de acuerdo y el 
informe formulado por el Consejo de Administración 
sobre el punto 6.º del Orden del Día, así como a pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

En virtud de lo dispuesto en los Estatutos Sociales, 
podrán asistir a la Junta General los titulares de un míni-
mo de 50 acciones, inscritos en el correspondiente regis-
tro de anotaciones en cuenta, con 5 días de antelación a 
aquél en que haya de celebrarse la Junta y soliciten en las 
oficinas sociales la correspondiente tarjeta de asistencia.

El Banco, para facilitar dicha asistencia, remitirá al 
domicilio declarado por cada accionista la correspon-
diente tarjeta, en la que constará el número de acciones 
de que sea titular.

Los accionistas que no alcancen el número de accio-
nes necesario para asistir a la Junta, podrán agruparse 
hasta completar dicho número.

Donostia-San Sebastián, 24 de febrero de 2006.–El 
Secretario del Consejo de Administración, Fidel de Olea-
ga Usategui.–9.050. 

 BARCELONA MENKES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta General Extraordinaria

Por decisión del Administrador único de la sociedad 
Barcelona Menkes, Sociedad Anónima, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta General Extraordinaria, 
que tendrá lugar en la sede social, avenida Gran Vía Cor-
ts Catalanes, 646, de Barcelona, el día 6 de abril de 2006, 

 BASILIO DORADO BARRIO 
(CONSTRUCCIONES DORADO 

BARRIO)
Declaración de Insolvencia

En la Ejecución n.º 60/03 seguida ante el Juzgado de 
lo Social n.º 2 de Lugo a instancia de don Antonio García 
Espiño contra la empresa Basilio Dorado Barrio (Cons-
trucciones Dorado Barrio), se dictó auto de fecha 11 de 
octubre de 2005 cuya parte dispositiva dice:

«Se declara la insolvencia de don Basilio Dorado Barrio 
(Construcciones Dorado Barrio) para el resultado de este 
procedimiento, por la cantidad de 2.797,60 euros, insolven-
cia que siempre se entenderá a todos los efectos como pro-
visional, hasta que se le conozcan bienes, en cuyo caso se 
harán efectivas las responsabilidades exigidas.»

Lugo, 14 de febrero de 2006.–Secretaria Judicial, 
María del Carmen Varela Rebolo.–7.834. 

 BA-VIDRIO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria de la Junta General Ordinaria

de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad, de 
conformidad con lo dispuesto en los Estatutos sociales y 
en el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de Accio-
nistas que tendrá lugar el día 30 de marzo de 2006, a las 
13,00 horas, en el domicilio social, en León, carretera de 
Zamora, kilómetro 5,5 en primera convocatoria o, si 
procediera, en segunda convocatoria, el día siguiente, 31 
de marzo de 2006, en el mismo lugar y hora, para delibe-
rar y resolver sobre los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (el Balance, la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y la Memoria), de «Ba-Vidrio, Sociedad Anó-
nima» y las consolidadas con su sociedad filial, así como 
el examen y aprobación, en su caso, de la gestión y actua-
ción del Consejo de Administración, todo ello correspon-
diente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado de «Ba-Vidrio, 

Sociedad Anónima», correspondiente al ejercicio social 
cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, tanto de «Ba-Vidrio, Sociedad Anóni-
ma», como del consolidado con su sociedad filial.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias, directamente o a través de entidades 
filiales, así como para la enajenación de tales acciones.

Quinto.–Nombramiento o reelección de Auditores de 
Cuentas, para el examen y verificación de las cuentas 
anuales, individuales y consolidadas, correspondientes al 
ejercicio de 2006.

Sexto.–Delegación de facultades para la elevación a 
instrumento público, formalización, desarrollo, subsana-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados por esta Junta 
General.

Séptimo.–Lectura y aprobación del acta de la Junta Ge-
neral en cualquiera de las modalidades previstas en la Ley.

a) Derecho de información: A partir de la presente 
convocatoria, los socios podrán examinar en el domicilio 
social y obtener, de forma inmediata y gratuita (mediante 
su envío), el texto íntegro de los documentos que han de 
ser sometidos al examen y aprobación de la Junta Gene-
ral Ordinaria de Accionistas (Cuentas Anuales, indivi-
duales y consolidadas, Informe de Gestión, individual y 
consolidado, y las propuestas de acuerdos formuladas 
por el Consejo de Administración) y los Informes de 
Auditoría. Sin perjuicio de ello, los señores accionistas 
podrán ejercitar, antes y durante la Junta General, el de-
recho de información, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 112 del texto refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas y disposiciones concordantes.

b) Derechos de asistencia y delegación: Tendrán 
derecho de asistencia a la Junta General todos los señores 
accionistas, de conformidad con lo previsto en los Esta-
tutos Sociales y en la Ley; este derecho de asistencia 
puede delegarse con arreglo a lo establecido sobre esta 
materia en las normas mencionadas.

León, 27 de enero de 2006.–Secretario del Consejo de 
Administración, Efrén Villán Sánchez.–8.015. 

 BAZAR CHAMAL, S. L.

CARNIQUES MONTROIG, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria del Juzgado 
Social núm. 2 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento de ejecución 30-04, a instancias de Samira El 
Asri contra Bazar Chamal, S.L. y Carniques Montroig, 
S.L., en el cual se ha dictado con fecha 7.02.2006 auto 
por el que se declara a las ejecutadas en situación de in-
solvencia provisional, por importe de 11.655,17 euros de 
principal, más 1.165,52 euros de intereses provisionales 
y 1.165,52 euros de costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 7 de febrero de 2006.–Secretaria Judicial, 
Almudena Ortiz Martín.–8.335. 

 BILBAO MENKES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio Convocatoria Junta General Extraordinaria

Por decisión del administrador único de la sociedad 
Bilbao Menkes, Sociedad Anónima se convoca a los seño-
res accionistas a la Junta General Extraordinaria que ten-
drá lugar en la sede social Calle Godoniz número 4 de 
Bilbao, el día 7 de abril del 2006, a las 18 horas, en prime-
ra convocatoria. Y en segunda convocatoria, si fuese pre-
cisa, la Junta General tendrá lugar en el mismo local, el día 
10 de abril, a las 18 horas, con arreglo al siguiente

a las 18 horas, en primera convocatoria. Y en segunda 
convocatoria, si fuese precisa, la Junta General tendrá 
lugar en el mismo local, el día 7 de abril, a las 18 horas, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación artículo 5 de los Estatutos so-
ciales, referente a la transformación de las acciones al 
portador en acciones nominativas.

Segundo.–Nueva creación del artículo 29 de los Esta-
tutos sociales, referente al régimen de transmisión ínter 
ivos y mortis causa de las acciones sociales.

Tercero.–Modificación artículo 10 de los Estatutos so-
ciales, en cuanto al plazo que debe mediar entre el anuncio 
de convocatoria a Junta General y su celebración.

Cuarto.–Modificación del artículo 21 de los Estatutos 
sociales, en cuanto a la ampliación a seis años del cargo 
de Administrador único.

Quinto.–Reelección del cargo de Administrador único.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y, en su caso, aproba-

ción del Acta de reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a los se-
ñores accionistas de examinar en el domicilio social el 
texto íntegro de las modificaciones propuestas y del in-
forme sobre las mismas, así como pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 20 de febrero de 2006.–El Administrador 
único, Jacobo Menkes Haserfaty.–8.389. 
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Orden del día

Primero.–Modificación artículo 5 de los Estatutos 
Sociales, referente a la transformación de las acciones al 
portador en acciones nominativas.

Segundo.–Nueva creación artículo 29 de los Estatutos 
sociales, referente al régimen de transmisión intervivos y 
mortis causa de las acciones sociales.

Tercero.–Modificación artículo 10.º de los Estatutos 
sociales, en cuanto al plazo que debe mediar entre el 
anuncio de convocatoria a Junta General y su celebra-
ción.

Cuarto.–Modificación del artículo 21 de los Estatutos 
Sociales, en cuanto a la ampliación a seis años del cargo 
de administrador único.

Quinto.–Reelección del cargo de Administrador Único.
Sexto.–Ruegos y Preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y, en su caso, aproba-

ción del Acta de reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a los se-
ñores accionistas de examinar en el domicilio social el 
texto íntegro de las modificaciones propuestas y del in-
forme sobre las mismas, así como pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

En Bilbao, a 20 de febrero de 2006.–El Administrador 
Único, don Jacobo Menkes Haserfaty.–8.388. 

 BOLSOS CARLA, S. L.

Edicto

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, Secretario del 
Juzgado de lo Social n.º 28 de Madrid,

Hago saber: Que en el Procedimiento de Ejecución n.º 
17/2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de doña Alejandra Pilar Rodríguez, contra «Bolsos 
Carla, S. L.» se ha dictado en el día de la fecha Auto por 
el que se declara al ejecutado en situación de insolvencia 
por importe de 1.063,99 euros de principal, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L. P. L. 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Madrid, 18 de enero de 2006.–El Secretario judi-
cial.–7.338. 

 BRISAS, S. COOP. LTDA.

Declaración de insolvencia

Don Misael León Noriega, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 2 de los de Oviedo,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 68/05 que se sigue a instancia de María Jesús Re-
guero Vallina contra Brisas S. Coop. Ltda. con CIF/NIF 
n.º F-33370628, sobre salarios se ha dictado auto de fe-
cha 1 de Febrero de 2006, por el que se declara a dicha 
ejecutada, Brisas S. Coop. Ltda., en situación de insol-
vencia legal con carácter provisional y parcial por impor-
te de 1.914,15 euros, y de conformidad con el art. 274.5 
de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente 
para su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil.

Oviedo, 13 de febrero de 2006.–Secretario Judicial, 
don Misael León Noriega.–8.204. 

 CAFÉS FERNANDO 
GOYENECHEA, S. L.

Se convoca a los señores socios a la Junta General 
Extraordinaria, que se celebrará en Bilbao, calle Camino 
Zorrozgoiti, número 17, planta 3, Edificio Gaieta, Zorro-
za, el día 17 de marzo de 2006, a las diecinueve horas, 
para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de Administrador 
único.

Bilbao, 17 de febrero de 2006.–La Administradora 
única, María Begoña Erausquin Uribarri.–8.066. 

 CALCUL MECANO, S. L.
Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social número 1 de Eibar, Guipúzcoa 
publica: Que en la ejecutoria 130/05 seguida contra el 
deudor «Calcul Mecano, Sociedad Limitada», domicilia-
da en Toribio Etxeberria, 4, 20600 Eibar, Guipúzcoa, se 
ha dictado el 15 de febrero de 2006, auto por el que se ha 
declarado la insolvencia total, por ahora, del referido 
deudor, sin perjuicio de que pudieran encontrársele nue-
vos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 15.906,98 euros 
de principal y de 3.194,51 euros calculados para intereses 
y costas.

Eibar, 15 de febrero de 2006.–El Secretario Judicial, 
Juan Domínguez Pérez-Malumbres.–8.177. 

 CANTUESO INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Convocatoria Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores Accionistas a la Junta General Ex-
traordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Goya, 
número 6, de Madrid, el día 16 de marzo de 2006, a 
las 13:00 horas, en primera convocatoria, o en los mis-
mos lugar y hora del siguiente día, 17 de marzo de 2006, 
en segunda convocatoria, para deliberar y resolver sobre 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de la Entidad Depositaria.
Segundo.–Modificación del artículo 1.º de los Estatu-

tos Sociales.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede 

del Acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de los Accionistas a exami-
nar en el domicilio social u obtener, de forma inmediata 
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, el texto íntegro de la modifica-
ción estatutaria propuesta y el Informe sobre la misma.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 17 de marzo de 2006.

Madrid, 22 de febrero de 2006.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, María Teresa Cabrera Jun-
quera.–9.094. 

 CARTERA DE SAYANES, S. L.
(Sociedad absorbente)

FERNANDO DEL RÍO, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que la Junta General y Universal de 
socios y la decisión del socio único, respectivamente, 
celebradas ambas el 28 de diciembre de 2005, aprobaron, 
por unanimidad, la fusión por absorción de las referidas 
sociedades, mediante la absorción de «Fernando del Río, 
Sociedad Limitada Unipersonal», por «Cartera de Saya-
nes, Sociedad Limitada», con extinción de la personali-
dad jurídica de la absorbida y el traspaso en bloque a tí-
tulo universal de todos los bienes, derechos y 
obligaciones que integran el patrimonio de la absorbida a 
favor de la absorbente, todo ello en los términos y condi-

ciones del proyecto de fusión aprobado e inscrito en el 
Registro Mercantil de Pontevedra.

Asimismo, se hace público que ambas sociedades 
acordaron que la sociedad absorbente pasara a tomar 
la denominación de la sociedad absorbida, al amparo 
del artículo 418.1 del Reglamento del Registro Mer-
cantil.

Se hace expresa constancia del derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades que se fusionan 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión a opo-
nerse a la misma en los términos establecidos en los ar-
tículos 166 y 234 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
durante el plazo de un mes contado desde la fecha de 
publicación del último anuncio de fusión.

Vigo, 10 de febrero de 2006.–El Administrador único 
de «Cartera de Sayanes, Sociedad Limitada» y de «Fer-
nando del Rio, Sociedad Limitada Unipersonal», Fernan-
do del Río Arias.–7.908. 1.ª 27-2-2006 

 CASA DE SUECIA, S. A.

Convocatoria de Junta

El Administrador Único convoca a los accionistas de 
la Sociedad, Casa de Suecia, Sociedad Anónima a Junta 
General Ordinaria de Accionistas en el domicilio social, 
en Madrid, Calle Marqués de Casa Riera, número 4, a las 
nueve horas, en primera convocatoria, el día 28 de marzo 
de 2006, y en segunda convocatoria el día 29 de marzo de 
2006, en el mismo lugar y hora, para celebrar sesión con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social correspondiente al ejercicio cerrado el 31 
de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria y apli-
cación de resultados del citado ejercicio.

Tercero.–Autorización para proceder al depósito de 
las Cuentas Anuales.

Cuarto.–Ratificación, en su caso, de acuerdo de susti-
tución de títulos.

Quinto.–Ruegos y preguntas y aprobación del Acta de 
la Junta.

De conformidad con el Artículo 212 de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas, a partir de esta convocatoria, 
cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 23 de febrero de 2006.–El Administrador 
Único, Olof Setterberg.–9.085. 

 CASTINGCONCEPTS, S. L.

Insolvencia provisional

En auto dictado con fecha de hoy en las actuaciones 
seguidas en este Juzgado de lo Social n.º 9 de Bilbao con 
n.º 140/05 de Ejecución, a instancias de Ángel Álvarez 
Hernández frente a «Castingconcepts, S. L.», aparece la 
siguiente parte dispositiva:

A los efectos de las presentes actuaciones, y para el 
pago de 14.104 euros de principal y 2.820,80 euros cal-
culados para costas, se declara insolvente por ahora, al 
deudor Castingconcepts S.L., sin perjuicio de que pudie-
ran encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer 
efectiva la deuda aún pendiente de pago.

En Bilbao, 14 de febrero de 2006.–Egiarte Arruza 
Orrantia, Secretaria Judicial.–8.296. 


